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II.- SINOPSIS 

Señalar que los servidores públicos que tengan el primer contacto con la víctima y sus familiares deberán informar 
de manera inmediata sus derechos, incluida la cobertura de gastos funerarios. Determinar que el apoyo económico 
referente a los gastos funerarios de la víctima directa deberán entregarse de manera inmediata, en un plazo máximo 
de setenta y dos horas hábiles posteriores a la acreditación del fallecimiento, con la finalidad de garantizar la 
atención oportuna de las víctimas indirectas. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción X del artículo 7, el tercer párrafo del artículo 8 y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 31 de la Ley General de Víctimas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Nuevo León 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Congreso de Nuevo León 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0785-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo tercero; 
17 y 20, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 7. … 
 
Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 
 
I. a la IX. … 
 
X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, 
toda la información oficial necesaria para lograr el pleno 
ejercicio de cada uno de sus derechos; 
 
 
XI. a la XL. … 
 
Artículo 8. … 
 
… 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman la fracción X del artículo 7, el 
tercer párrafo del artículo 8 y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 31 de la Ley General de Víctimas 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 7 .... 
 
 
 
I. a IX. ... 
 
X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara, 
oportuna y precisa, toda la información oficial 
necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de 
sus derechos; 
 
XI. a XL. ... 
 
Artículo 8 .... 
 
… 
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Los servidores públicos deberán brindar información clara, 
precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, sobre 
cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos 
que permiten el acceso oportuno, rápido y efectivo a las 
medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 31. … 
 

No tiene correlativo 

Los servidores públicos deberán brindar información 
clara, precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, 
sobre cada una de las garantías, mecanismos y 
procedimientos que permiten el acceso oportuno, rápido 
y efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la 
presente Ley. Aquellos servidores públicos que 
tengan el primer contacto con la víctima y sus 
familiares deberán informar de manera inmediata 
sus derechos, incluida la cobertura de gastos 
funerarios. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 31. ... 
 
El apoyo económico destinado a cubrir los gastos 
funerarios de la víctima directa deberá entregarse 
de manera inmediata, dentro de un plazo máximo 
de setenta y dos horas hábiles posteriores a la 
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acreditación del fallecimiento, a fin de garantizar 
la atención oportuna y digna de las víctimas 
indirectas. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Para dar cumplimiento al presente Decreto 
los Congresos de los Estados deberán realizar las 
adecuaciones correspondientes a su legislación en un 
plazo máximo de 180 días. 
 

Mariel López. 
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